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CENTENARIO
DE LA Il£FOIlHA UNlVt:ASlTAlllA

/(2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria"

l15 FES 2019
San Miguel de Tucumán,

VISTO el Expte. N° 61440-18por el cual la Facultad de Ciencias Exactas y
Tecnología solicita mediante Res. N° 1740-18, se tenga por aceptada la renuncia
condicionada presentada por el Dr, Genaro César Pollora al cargo de Profesor
Asociado con Dedicación Exclusiva para el Área "Ciencias Químicas",
Asignaturas "Fundamentos de Química General" (CBI) y "Química General e
Inorgánica", de la Carrera de Ingeniería Química, del Departamento de Ingeniería
de Procesos y Gestión Industrial, en razón de acogerse al beneficio jubilatorio de
acuerdo a los términos del Decreto N° 9202-62, a partir del 20 de diciembre de
2018;

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General de
Personal;

ELRECTORDE LA UNIVERSIDADNACIONAL DETUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Tener por aceptada a partir del 20 de diciembre de 2018 la
renuncia condicionada presentada por el Dr, Genaro César Poliara, al cargo de
Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva para el Área "Ciencias Químicas",
Asignaturas "Fundamentos de Química General" (CBI) y "Química General e
Inorgánica", de la Carrera de Ingeniería Química, del Departamento de Ingeniería
de Procesos y Gestión Industrial, de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología,
en razón de acogerse al beneficio jubilatorio de acuerdo a los términos del Decreto
N° 9202-62.-

ARTICULO 2°._Hágase saber y pase a Dirección General de Personal para su toma
de razón. Cumplido, archívese.-
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